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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO:  2021 00314 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, este 

despacho judicial procede a pronunciarse sobre la aplicación de las 

consecuencias jurídicas que consagra el artículo 314 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes consideraciones: 

 

La norma en mención indica: … “Si el desistimiento no se refiere a la 

totalidad de las pretensiones, o si solo proviene de alguno de los 

demandantes, el proceso continuara respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él.” ... 

Con fundamento en lo anterior y toda vez que la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte demandante se ajusta a derecho, lo que para esta 

titular es claro que la petición, reúne los presupuestos del citado artículo, por 

lo que se: 

RESUELVE 

Primero: Aceptar el desistimiento incondicional de las pretensiones de la 

demanda respecto de la señora Cristina Prieto Lara, realizada por la 

apoderada de la parte demandante en escrito que antecede.  

Segundo: Continuar el proceso respecto del demandado, Víctor Alfonso 

Castilla Pérez.  

Tercero: Córrase traslado de las excepciones propuestas por el apoderado 

del demandado Víctor Alfonso Castilla Pérez a la parte demandante por el 

término de 10 días.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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